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Administración: Imprenta Provincial
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ítetifelie

Inserciones no gratuitas ! 
5 pe^étas línea. Pagos por <¡ 
adelantado. _

DIPUTACION PROVINCUL
Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos
Publicada en el «Bqjntín Ofi 

cialdelEstado», correspondiente 
al día 27 de diciembre próximo 
pasado, la segunda subasta de 
las obras de «terminación del 
camino vecinal del limite de la 
provincia por Linares de Bricia^ 
Villamediána de Lomas y Lo
mas de Villamediana a la carre 
tera de Bricia'a Polientes, con 
dos ramales a Vaderías y Pre 
sillas», «terminación del camino 
vecinal de Santa Coloma del 
Rudrón por Bañuelos del Ru- 
drón a Tablada /del Rudrón», y 
las de «abastecimiento de aguas 
al pueblo de Hontoria del Pi 
nar», por el presente anuncio se 
concede un plazo de veinte días, 
contados a partir de su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para presenta
ción de proposiciones en este 
Negociado.

Burgos, 23 de enero de 1959. 
~E1 Presidente, Servando Fer
nández Victorio.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

BeiEgaciún fle Hacienda
^Helamiento de pagos a las Clases 

Pasivas.
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el 

día 2 de febrero próximo se abra 
el pago de obligaciones, cones- 
pondientes a las Clases Pasi
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 2.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 3.—Retirados, letras «A» 
a <F».

Día 4.—Retirados, letras «G» 
a «N».

Día 5.—Retirados, letras «O» 
a «Z».

Día 6.—Montepío Militar, le
tras «A» a «Ll».

Día 7.—Montepío Militar, le
tras «M» a «Z».

Día 9.—Todas las nóminas sin 
sin distinción.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 9 después 
de las,horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Nota.—Las horas de pago se
rán de diez a trece.

Burgos, 22 de enero de 1959. 
— El Delegado de Hacienda, 
E. Fernández.

¡Mflfuio Ramal íe Mitin
Delegación provincial de Burgos

Rectificación del Censo 
Electoral '

En el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 290, del próxi
mo pasado diciembre, se publicó 
una circular por esta Delegación, 
dando normas para formar la rec
tificación referida al año 1958 del 
vigente Censo Electoral. En dichas 
instrucciones se señalaba que las 
variaciones habidas en el expresa
do Censo debían consignarse en 
ocho relaciones nominales refle
jando las existentes durante todo 
el año.

Habiéndose observado que a 
pesar de las referidas instruccio
nes, en la relación cuarta la mayo
ría de los Ayuntamientos, debido 
a un error de impresión en los 
modelos servidos por las Impren
tas, hacen constar las variaciones 
de sólo un semestre. Por la presen
te se advierte, a los que aun no 
hubieren remitido esta rectifica- 
cóin, la necesidad de corregir la 
cabecera de dicha relación ponien
do, «Relación de varones residen
tes y mujeres que han cumplido 
21 años de edad, desde l.° de 
enero de 1958 a 31 de diciembre 
del mismo año», y a quellos que 
ya la hubieran enviado sin adver
tir el referido error, la de enviar 

I una nueva relación 4 con la ex- 
I presada corrección.
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Par último señalo, que habiendo 
transcurrido el plazo de remisión 
de las expresadas relaciones, los 
Ayuntamientos que se encuentren 
en descubierto deberán remitirlas 
sin más demora.

Burgos, 22 de enero de 1959.— 
El Delegado, Florencio Zanón.

Censo Industrial
Como continuación de las cir

culares publicadas por esta De
legación sobre la formación del 
Censo Industrial, se pone en co
nocimiento de todos los Agen
tes Censales propuestos, que 
con el fin de recibir instruccio
nes concretas sobre su cometi
do, serán llamados en distintas 
tandas a Burgos para asistir a 
un cursillo que se celebrará en 
el salón de actos de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, 
que amablemente ha tenido a 
bien cedernos dicha Institución.

No estando precisada la fecha 
de los referidos cursillos, por 
esta Delegación se comunicará 
personalmente a cada Agente 
Censal el día en que deba pre
sentarse.

Los gastos de traslado de los 
Agentes para tomar parte en el 
cursillo correrá por cuenta de 
nuestro Instituto, que abonará 
por los mismos dietas, jornales 
y viáticos.

Respecto a los viajes es muy 
interesante tengan e'n cuenta 
que, aquellos que por no haber 
línea regular de viajeros desde 
su punto de residencia a Burgos, 
tuvieran que utilizar otro medio 
de transporte, deberán justificar 
mediante recibo por cuadrupli
cado, reintegrado y con el des
cuento del 1,30 por 100 de pa
gos al Estado, los gastos que su 
traslado a esta ciudad les hubie
ra ocasionado.

Burgos, 23 de enero de 1959. 
—El Delegado, Florencio Zanón.

invidencias Jadieiahs
Burgos -

D. José Luis Olías Grinda, Juez 
de Instrucción número 1 de 
Burgos y su partido, 

. Por la presente requisitoria, 
y como comprendido en el nú 
mero l.° del artículo 835 dé la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a José 
Angel Santamarina o Santama- 
rina de Castro, de 42 años, ca 
sado.con Mercedes Centeno 
González, chófer, -hijo de Auto 
nio y María, natural de Ponferra- 
da y en Ignorado paradero, a 
fin de qué comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de’Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de 
diez días, para notificarle el au
to de procesamiento, ser inda
gado y reducido a prisión en la 
causa que, con el número 314, 
de 1958, instruyo por el delito 
de abandono de familia, bajo 
apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, ca
so de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 17 de enero de 1959.—El Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El Se
cretario Judicial, P. S„ Mariano 
Manso.

Juzgailn de Instrucción número 
uno de Pamplona 

Requisitoria
Vicente Fernández, Olegario 

Longinos, de 35 años, hijo de 
Luciano y Brígida, natural de

chófer, vecino últimamente de 
Bilbao, calle Huertas de la Vi
lla, 14-1.° y actualmente en pa
radero ignorado, aun cuando es 
posible se halle en la provincia 
de Burgos, procesado en causa 
que se le sigue con el número 
351 de 1958, por el delito daños 
por imprudencia; comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Pam
plona, número 1, a constituirse 
en prisión provisional por dicha 

i causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Pamplona, 21 de enero de 
1959.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).

Santander
Gutiérrez Pinedo, Oscar, de 

34 años de edad, estado soltéro, 
de profesión jornalero, hijo de 
Ezequiel y de Daniela, natural 
de Miranda de Ebro, domicilia
do últimamente en Miranda de 
Ebro, procesado en sumario nú 
mero 332 de 1958, por estafa; 
comparecerá en término de diez 
días, ante este Juzgado de Ins
trucción número uno, sito en 
Castelar 5-1.° o cárcel de parti
do, a constituirse en prisión co
mo comprendido en el-articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento 
^Criminal, apartado l.°,bajo aper
cibimiento de que, si no lo veri
fica, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hu
biere lugar. Al, propio tiempo 
ruego y encargo a todas las Au
toridades procendan a su busca 
y captura, poniéndole caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado.

ifliiflcios llíicialas

Los Barrios de Bureba (Burgos), 

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Habiéndose cedido por este 
Ilustre Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria de 17 de enero

v
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¿e 1959, a la Constructora Bené 
tica «Nuestra Señora de las Vi- 
ías>, los terrenos de bienes mu
nicipales. para la ^construcción 
de doscientas cincuenta vivien
das aproximadamente, y que 
SOn las que a continuación se 
describen:

Un solar de forma triangular, 
situado en este término munici- 

i pal, en el paraje denominado 
| <E1 Rollo», en las eras de Santo 
' Domingo, con una extensión su- 
i periicial de 2.400 metros cua- 
I tirados; que linda al Norte con 
I el antiguo camino del Monteci- 
i lio y finca de don Indalecio Le- 

te; Sur, antigua carretera de Va- 
lladolid; Este, La Nava, y Oeste, 

| eras de Zanetty y Berdugo.
Un solar deforma rectangular, 

i situado en este término munici
pal, en el paraje denominado de

■ .Santa Cata ina, con una exten
sión superficial de 3.596’40 me
tros cuadrados, que linda al Nor
te, con calle de nueva apertura; 
Sur, con terrenos del Ayunta- 
nfento cedidos a la Delegación

I de Sindicatos para construcción 
de viviendas; Este, con calle de

; nueva apertura y Oeste con la 
Avenida número 10 del nuevo 
Plan de ordenación urbana.

Un solar de forma trapezoidal, 
situado en este término munici
pal, en el paraje denominado de 
Santa Catalina, con una exten
sión superficial de 5.000 metros 
cuadrados, que linda al Norte 
can terrenos dei Ayuntamiento; 
Slir, calle de nueva apertura; 
Este, calle de nueva apertura, y 
Oeste, Avenida número 10 del 
nuevo Plan de ordenación ur- 

va apertura, y Oeste, Avenida 
número 10 del núevo Plan de 
ordenación urbana.

Un solar de forma rectangular, 
situado en este término munici-» 
pal, situado en Lucio Velasco, 
con una extensión superficial de 
1.834,01 metros cuadros; que lin
da Norte, Travesía de Lucio Ve- 
lasco; Sur, Luis Brogeras, Basi
lio Cibrián y otros; Este, terreno 
del Ayuntamiento, y Oeste, te
rreno de la finca matriz.

Un solar de forma rectangular, 
situado en este término munici
pal, en Lucio Velasco, con una 
extensión superficial de 485,94 
metros cuadrados; que linda al 
Norte casa deí Grupo Lucio Ve- 
lasco; Sur,- Travesía de Lucio 
Velasco; Este, viuda de .Zenón 

i Alonso y otros, y Oeste, calle 
I de Lucio Velasco.
i Y a los efectos determinados
■ en el articulo 94 g) del Regla- 
i mentó de Bienes de las Entida

des Locales, se abre información 
pública por un plazo de quince 
dias, a efectos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 21 de ene
ro de 1959.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

1 —- . ------
■ Ayuntamiento de Jurisdicción
| de San Zadornil
i De conformidad con el proce- 
I dimiento señalado en las reglas 

~ 81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo

i 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, la cuenta de presu
puestos extraordinarios núme 
ros 1 y 2, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, queda expuesta 
al público, para oir reclamacio
nes, en la Secretaria de la Cor- 
poración, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
formular por escrito los 

y observaciones que

juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en .dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Zadornil, 12 de enero 
de 1959.—El Alcalde, Miguel 
Ochoa.

Ayuntamiento de Requmiel de 
la Sierra

Teniendo acordado el Ayun
tamiento de mi presidencia el 
enajenar varias parcelas de te
rreno comunal dentro del casco 
de esta población, con el fin de 
que edifiquen casas viviendas 
los vecinos de esta villa, con 
sujeción al plano de urbaniza
ción y ordenanza municipal al 
efecto, se anuncia por medio del 
presente para que, quien se con
sidere perjudicad^, presente re
clamación en el plazo de cuince 
días hábiles a partir de la fecha 
del presente y durante las horas 
de oficina, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, advirtiéndo que, 
pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Regumiel de la Sierra, 16 de 
enero de 1959. — El Alcalde, 
Eugenio Núñez, *

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 dé 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per-

baña.
Un solar de forma rectangular, 

situado en este término munici
pal, en el paraje denominado de 
Santa Catalina, con una exten
sión superficial de 2.132,375 me- 
lr°s caudrados; que linda al Nor- 
■e con carretera de Salas de los 
liantes; Sur, grupo escolar en 

'Construcción; Este, calle de nue- 
podrán 
reparos
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tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilusivísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a Aenor del art. 683 de dicha 
Ley: *

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Castrillo del Val, 22 de enero 
de 1959.—El Alcalde.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Cardeñajimeno, y los Presi
dentes de las Juntas vecinales 
de Quintanilla Sotoscueva y Vi 
llanueva Soportilla. 

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Aprobado por este Ayunta
miento el Padrón para execcio- 
nar los derechos y tasas por 
tránsito de animales domésticos 
qor vías públicas, se encuentra

de manifiesto al público, por 
espacio de ocho días, durante 
los cuales podrán ser presenta
das las reclamaciones pertinen
tes contra el mismo.

San Martín de Rubiales, 19 de 
enero de 1959.—El Alcalde, Gas
par Domingo.

Anuadus Particulares
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por D. Fernando J- Ortíz se 

proyecta la apertura de un al
macén depósito’de maderas en 
la calle de San Francisco; lo que, 
por espacio de ocho días, se ex
pone a información pública a fin 
de que por los que se conside
ren perjudicados puedan pre
sentar reclamaciones.

Aranda de Duero, 20 de enero 
de 1959.—El Alcalde-Presidente, 
Luis Mateos.

^Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Con arreglo al artículo 26, 
apartado c) del Reglamento de 
Contratación, en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha 15 del 
presente mes de enero, número» 
13, aparece inserto el anuncio 
de este Ayuntamiento, sobre la 
subasta para el aprovechamien
to de resinas procedentes de 
51.683 pinos a resinar en vida 
del monte de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, denominado 
<E1 Monte», siendo el tipo base 
de tasación de 585.052 pesetas 
e índice’de 646.037,50 pesetas, 
efectuándose por tanto dicha 
subasta a las doce horas del 

día 9 de febrero próximo, en el 
Salón Actos de este Ayunta- 
miento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un representante ota. 
cionario de Montes, juntamente 
con el Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto.

Dicha subasta y aprovecha. 
miento. se efectuarán con arre
glo al pliego de condiciones pu- 
blicado por la Jefatura del Dis- 

'trito Forestal de Burgos para el 
año 1953, más las económicas 
que, con arreglo a las trece, de 
las facultativas fija esta entidad 
propietaria, así como a las con- 
diciones y observaciones que se 
indican en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, número 286, 
de fecha 30 de diciembre próxi
mo pasado, redactándose las 
proposiciones con arreglo al mo
delo de proposición inserto en 
referido «Boletín» de la provin- 
vincia, número 296.

La fianza provisional que han I 
de presentar los proponentes en 
la Caja de Depósitos de Hacien
da o en la de esta Ent dad pro
pietaria es la de 29.252,60 pese
tas, viniendo obligado a cons
tituir el adjudicatario la fianza 
definitiva y consistente en el : 
10 por 100 del tipo de adjudica- ¡ 
ción, quedando ambas fianzasa 
disposición del Distrito Forestal- ;

Los pliegos se presentarán en 
las oficinas de este Ayuntamien
to, dentro de las horas hábiles 
de despacho y hasta la víspera 
de la fecha señalada para h 
subasta.

Vilviestre del Pinar, a 17 de 
enero de 1959.—El Alcalde, Fé | 
lix Cubillo.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqw 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de 
caza, etc.
Calera- 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGCS


